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Asimismo, la disposición adicional décima establece que:

Quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a 
la regulación correspondiente contenida en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y su normati-
va de desarrollo, se entenderá que poseen la acreditación
regulada en la reforma de dicha Ley Orgánica realizada por 
esta Ley.

Queda integrada en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad la funcionaria doña Linarejos Rivero Cejudo, del 
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, per-
teneciente a esta Universidad, quedando adscrita al mismo 
Departamento, Área de Conocimiento y Centro que estuvieran 
en su cuerpo de origen.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, 
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE 
de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 5 de junio de 2008.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 
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sidad de Jaén, por la que se acuerda la integración de 
doña Lidia M.ª Ortega Alvarado, Funcionaria del Cuerpo 
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modi-
fica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en su disposición adicional segunda, dispone lo siguiente:

1. Los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, 
a la entrada en vigor de esta Ley, posean el título de Doctor 
o lo obtengan posteriormente, y se acrediten específicamente 
en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán direc-
tamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en 
sus propias plazas.

3.  Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular 
de Universidad permanecerán en su situación actual mante-
niendo todos sus derechos y conservando su plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora.

Asimismo, la disposición adicional décima establece que:

Quienes resultarán habilitados o habilitadas conforme a 
la regulación correspondiente contenida en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y su normativa 
de desarrollo se entenderá que poseen la acreditación regulada 
en la reforma de dicha ley orgánica realizada por esta Ley.

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad el funcionario doña Lidia M.ª Ortega Alvarado, 
del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, 
perteneciente a esta Universidad, quedando adscrito al mismo 
Departamento, Área de conocimiento y Centro que estuvieran 
en su cuerpo de origen:

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-

formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE 
de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 5 de junio de 2008.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 
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versidad de Málaga, por la que se resuelve mediante el 
sistema de concurso la provisión de puestos de trabajo 
reservados a personal funcionario.

Vistas las propuestas de las Comisiones de Valoración de 
los concursos convocados por Resolución de 10 de enero de 
2008, para la provisión de puestos de trabajo reservados a 
personal funcionario de administración, este Rectorado, en uso 
de las competencias que legalmente tiene atribuidas, acuerda 
nombrar en los puestos de trabajo a los/as funcionarios/as 
que se relacionan como Anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico 
cómputo, si bien interpuesto tal recurso administrativo deberá 
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta 
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 24 de junio de 2008.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

SACILBÚP SASERPME 

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
la que se hace público el nombramiento de los miem-
bros de la Comisión de Valoración de las medidas de 
apoyo para la promoción del tejido profesional del fla-
menco en Andalucía para el año 2008.

Mediante Resolución de la Dirección Gerencia de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, de 7 de 
febrero de 2008, se convocaban las medidas de apoyo para 
la promoción del tejido profesional del flamenco en Andalucía 
para el año 2008 (BOJA núm. 36, de 20 de febrero de 2008).

En el apartado noveno de dicha Resolución se establece 
que las solicitudes serán previamente informadas por una Co-
misión Asesora, que, presidida por la Dirección de la Agencia 
Andaluza para el Desarrollo del Flamenco, estará formada 
por personalidades destacadas del mundo del flamenco, cuya 
composición será objeto de publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Por los motivos expuestos, mediante esta Resolución 
se hace pública la composición de la citada Comisión de 
Valoración.

Presidente: Don Francisco Perujo Serrano (Director de la 
Agencia Andaluza para el Desarrollo del Flamenco).


